
Enfermedad
laboral

Considerar

Referencias
Código del Trabajo - Costa Rica

Ley 6727 
Consejo de Salud Ocupacional - Costa Rica

Dermatosis

Neumoconiosis y 
enfermedades 

broncopulmonares 
producidas por 

aspiración de polvos y 
humos de origen animal, 

vegetal o mineral 

Enfermedades de las 
vías respiratorias 
producidas por 

inhalación de gases y 
vapores

Intoxicaciones

Es todo estado patológico, que resulte 
de la acción continuada de una causa, 

que tiene su origen o motivo en el 
propio trabajo o en el medio y 

condiciones en que el trabajador 
labora, y debe establecerse que estos 
han sido la causa de la enfermedad. 
Artículo 197 del código de Trabajo, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 
6727 

Si la enfermedad incapacita para el trabajo específico y existen
posibilidades de rehabilitación profesional, el porcentaje de
incapacidad general que se fije debe ser del treinta por ciento
(30%)

Causas

Tipos

¿Qué es?

Si la enfermedad incapacita para cualquier trabajo, se
declarará la incapacidad total permanente. 


